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El encuentro de la semana pasada entre la presidenta Cristina Fernández, acompañada por dos miembros del Gabinete, y el consejo directivo de la Confederación General del Trabajo señalaría el preludio de las negociaciones salariales colectivas que ocurrirán en los meses venideros. En el marco de estas futuras discusiones la Presidenta pidió que los reclamos sean hechos con “mesura” y “cordura”. Pero, para evaluar correctamente el pedido de cautela del ejecutivo hacia los sindicatos, es necesario conocer el punto de partida; es decir, cuál ha sido la evolución del salario y de su poder adquisitivo en los últimos tiempos.
La crisis del final de la convertibilidad trajo consigo una debacle social casi sin precedentes, que se manifestó fuertemente en el ámbito laboral. La inflación que siguió a la devaluación del tipo de cambio, con salarios nominales prácticamente congelados, implicó una caída en el nivel real de las remuneraciones que llegó a ser de 30,6%; un retroceso sólo comparable con el acontecido en los primeros años de la última dictadura.
A partir de entonces, la intensa recuperación de la economía se reflejó positivamente en el mercado laboral, mediante la rápida creación de puestos de trabajo y la consecuente reducción en la tasa de desocupación. Este indicador pasó de 20,4% en el primer trimestre de 2003 a 9,8% en el mismo trimestre de 2007 y hasta hoy se mantiene en un dígito.

El aumento del empleo empujó consigo a los ingresos de los trabajadores asalariados, que después de la crisis comenzaron lentamente a incrementarse en términos nominales. Ahora bien, en un contexto caracterizado por una inflación sostenida y creciente es crucial, desde el punto de vista de los asalariados, conocer el verdadero poder adquisitivo de sus ingresos. Para averiguarlo es adecuado utilizar el Índice de Precios al Consumidor (IPC), desarrollado por el INDEC, ya que se considera que los trabajadores destinan la mayor parte de su ingreso a la compra de bienes y servicios de consumo.
Revisemos los datos oficiales -y confiables- hasta el año 2006. Los ingresos nominales de los asalariados aumentaron 81,3% entre el segundo trimestre de 2003 y el último de 2006. En el mismo período, los precios de los bienes de consumo se incrementaron 30,3%, de manera que los salarios crecieron, en términos reales, un 39,2%. Este incremento no resultó suficiente para recuperar los niveles de ingresos vigentes en octubre de 2001, antes de la explosión de la crisis y del aumento de precios que siguió a la devaluación del peso. Así, los ingresos laborales reales se encontraban, durante el cuarto trimestre de 2006 y aún después de cuatro años de crecimiento sostenido de la producción y del empleo, un 3,3% por debajo de los valores previos a la crisis, Al fin de cuentas, un trabajador podía comprar prácticamente la misma canasta de bienes en el recesivo -y explosivo- diciembre de 2001 y en el expansivo -y estable- fin de año de 2006. Más aún: el salario real promedio en ese momento era un 15,6% inferior al de fines de 1998.
La evaluación de la trayectoria de los salarios reales durante el año 2007 resulta mucho más dificultosa. La manipulación del IPC, denunciada por los trabajadores del INDEC y por diversos especialistas, implica que este índice no puede tomarse acríticamente como indicador de la evolución de los precios. Si se comparan los aumentos salariales negociados en los Convenios Colectivos suscriptos en 2007 con la evolución de los precios según el IPC oficial, la mayoría representa una mejora sustancial en el poder adquisitivo de los salarios. El panorama cambia si se contrastan con otros indicadores de la evolución de los precios, considerados más confiables, como el IPC de la provincia de Mendoza (que hasta el mes de julio se siguió calculando con la metodología habitual) o el IPC publicado en www.indecdepie.blogspot.com (estimado por técnicos del INDEC teniendo en cuenta información sobre la manipulación que distorsiona el valor del IPC oficial). En base a estos indicadores, algunos de los aumentos de salarios no implican mejora alguna de los ingresos en términos reales. 
En un contexto como el actual, caracterizado por un crecimiento firme de la economía y de la ocupación, los aumentos salariales no reflejan la evolución del entorno económico. Mientras que los salarios en los bolsillos de los trabajadores están en promedio por debajo de los niveles de los años noventa, las ganancias de las empresas son notablemente más elevadas. La “moderación” que se pide a los trabajadores en sus reclamos pareciera no reconocer la realidad que les toca vivir. La recomendación de “mesura” debería dirigirse también al resto de los actores involucrados en la discusión salarial, pidiéndoles un mayor esfuerzo para reparar está desigualdad. 
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